
Alcaldía M u n i c i p i o S a n i a C r u z de L o r i c a 
Sistema de Gestión de ¡a Caüíiatl 

Código 

D £ 

Revisión: 

01 

SECRETARIA DE GOBIERNO 
Página 
1 de 6 

DECRETO 4 5 7 . 9 

'POR M E D I O DEL CUAL SE C O N M E M O R A N LOS 275 AÑOS DE HISTORIA DEL 
M U N I C I P I O DE SANTA CRUZ DE LORICA, Y SE DECLARA DÍA CÍVICO" 

CONSIDERANDO 

Que mediante el Acuerdo N° 037 de 1992 el Honorable Concejo Municipal en su artículo 
primero institucionalizó la Semana Cultural y Deportiva de Santa Cruz de Lorica. 

Que el articulo segundo del referenciado Decreto determinó que el 03 de Mayo es el día la 
fundación de Santa Cruz de Lorica y fecha central de la semana cultural y deportiva del 
Municipio. 

Que se conmemoran los 275 años de historia del Municipio de Santa Cruz de Lorica, fecha 
de gran relevancia para celebrar el patriotismo del pueblo loriquero. 

Que la actual administración Municipal representada por el Doctor FRANCISCO JOSE 
JATTIN CORRALES, como Alcalde Municipal, se ha dispuesto a recuperar los valores 
cívicos y culturales de la ciudadanía en general, para lo cual se ha dado la tarea de divulgar 
y fomentar la conmemoración de las fechas importantes de Santa Cruz de Lorica, 
vinculando en dicha celebración a toda la comunidad en general y resaltando al mismo 
tiempo todo nuestro patrimonio cultural. 

En razón y mérito de todo lo considerado este despacho. 

DECRETA 

ARTICULO PRIMERO: Conmemórese, los 275 años de la Fundación de Santa Cruz de 
Lorica, fecha en la cual se exhorta a las autoridades, entidades cívicas, educativas y 
culturales a vincularse en los diferentes actos que para tal fin se ha programado. 

ARTICULO SEGUNDO: Declárese día cívico en el Municipio Santa Cruz de Lorica los días 
2, 3 y 4 de Mayo de 2015, con motivo de la conmemoración de la fundación de Santa Cruz 
de Lorica. 

ARTICULO TERCERO: autorícese la suspensión de la jornada laboral los días 2, 3 y 4 de 
Mayo del año que discurre, con el objetivo de que los empleados de la Alcaldía de Santa 
Cruz de Lorica, Instituciones Educativas y Entidades Oficiales asistan a los diferentes actos 
culturales programados con motivo de la evocación de los 275 años de la fundación de 
santa Cruz de Lorica. 
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ARTICULO CUARTO: Envíese copia del presente decreto al Comandante de Policía Segundo 
Distrito. Instituciones Educativas y Entidades Oficiales para su estricto cumplimiento. 

ARTICULO QUINTO: Este decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNIQUESE PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

Dado en Santa Cruz de Lorica a los e l A B R 2015. 

C L A U D I Á T A T R I C I A JULIO LUGO 
Alcalde Municipal Encargado 

VICTOR M . F A V A D M O R A L E S 

Secretario ce Gobierno 

Elaboro: KSW- Contratista 
Aprobó: SHD- P.U Area Jurídica E 


